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RESOLUCIÓN DECANAL Nº 149-2021-FIQ-UNAP 
lquitos, 17 de setiembre de 2021 
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EL DECANO (E) DE LA FACULTAD DE INGEN IERÍA QUÍMICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE LA AMAZONIA PERUANA 

CONSID ERAN DO: 
Que, mediante el Oficios N º 14 I -202 I-DEFP-FIQ-UNAP, el Dire,tor (e) de Escuela de Formación Profesional - Ing. 
Juan Manuel Rojas Amasifen, Dr .. solicita la Regularización de Reinscripción de Actividades a favor del 
e~tudiantes del 5to. N ivel - X Ciclo: MARTIN ARON SOTO ANDRADE identificado con DNI Nº 72487625 y 
código universitario Nº 2154257, quien no se in,cribió en la fe..:ha e~t.iblecida en el Calendario Académico [-202 1; 
debido a que las actividades que tiene que llevar para poder egre.sar, lo está llevando con otra Facultad; por lo que 
solicita la regularización de reinscripción de las Act ividades siguientes: 

Actividades Docente a cargo 
Atletismo Lic. Julián Céspedes Flores 
Defensa Personal Lic. Marco Antonio Encinas Pereira 

Que, es potestad de esta Facultad y la Institución, priorizJr a:,pe-1.'los académicos en aras de solucionar situaciones en 
el biene,tar del estt1diante y no pe1:judicar su enseñanza-aprendizaje a lo largo de su carrera profesional; por lo que, es 
pro,edente aceptar lo solicitado por el Director de Escuela. 

En uso de las atribuciones que confieren a esta Facultad, la Ley 30220 y el ESTATUTO; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la Regularización de Reinscripción de Actividades a favor del estudiante del 5to. Nivel 
- X Ciclo: MARTIN ARON SOTO ANDRADE identificado con DNI Nº 72487625 y código universitario Nº 
2154257, quien no se i1)scribió en la fecha establecida en el Calendario Académico l-202 I ; en mérito al ConsiderJndo 
de la pI e,ente Resolución Decana!; siendo las Acti vidades siguientes: 

Actividades Docente a cargo 
Atletismo Lic. Julián Céspedes Flores 
Defensa Personal Lic. Marco Antonio Encinas Pereira 

ARTICULO 2º.- La Dirección General de Registro y A suntos Académicos, Dirección de Escuela de Formación 
Profesional y la Oficina de Registros y Servicios Académicos de e51a Facultad, ejecutarán lo dispue~to en la pre_cnte 
Re,olución Decana!. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

e .e.; DIGRAA, DEFP, OR'-A. Leg;ijo, Ar~hivo. 

Dirección: Av. Freyre Nº 616, !quitos, Perú 

Teléfono: (5165) 24-3665 / 2'3-4101 

decanatofiq@yahoo.es 

ww.w,unapiq_uitos.edü.pe 


